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Se NIEGA la solicitud de corrección del mandamiento ejecutivo presentada 
por el extremo actor, toda vez que este Despacho no observa que en dicho 
proveído se hubiera incurrido en un error puramente aritmético o por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas. Téngase en cuenta que 
el último inciso del citado proveído se encuentra ajustado a derecho, pues, 
en efecto, el extremo actor, esto es, la sociedad AECSA, a quien le fue 
endosado en propiedad el pagaré base del recaudo, actúa en causa propia y 
podrá hacerlo a través de sus representantes legales o gerentes debidamente 
inscritos en su certificado de existencia y representación legal, cuestión 
diferente es que durante el trámite de este asunto otorgue poder especial o 
general a una sociedad en los términos del art. 75 del C. G. del P. o a 
determinado abogado para ser representada en este litigio, caso en el cual, 
este Despacho habrá de emitir el pronunciamiento correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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